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DIARIO OFICIAL 
Rt?UBL\CA Dt COlOMillA 

Ano CV!ll No. 33551 

LEY '.2a. tle 1972 
(ent:ro :1) 

por la ci1aJ la Nación se asocia al sesquicentenario del 
Uolegio de Bnyacá, se reorg"aniza dicha institución y se 

ordena la construcción de un edificio. 

El Congnoso de Colombia 

Artículo lº Reorganizase el Colegio de Boyacá como es
tablecimiento públieo de carácter -docente, con personería 

FUNDADO EL 30 DE ABRIL DE 1864 

- Bqgofá, D. E., jueves 23. de marz:o ~e 1972 

69 Las de1nás que le corresponda, conforme a las Leyes, 
a los reglamentos y a los estatutos, y a las que, sien
do funciones normales del Colegio, no estén expresa
mente at1ibuídas a otra autoridad. 

Artículo 7"· Para t-Odos ios efectos legales los funcionarios 1 Se 
administrativos del Colegio tehdnin la calid11d de empleados 
públicos, sin perjuicio dé lo oue determine el estatuto ge
neral sobre trabajadores oficiales. 

Articulo 89 El patrimonio del Colegio estará constituí
do por: 

Tarj!a Postal Redúcida Nro_ 22 de la AdmOn_ f'o$lal Nacional 

Edición de 16 páginas 

aprueban unas reformas estatutarias 
Ministerio de Justicia. - Oficina Jurídica. 

RESOLUClO:!'lf NmI.ERO 131 DE 1972 
(enero 20) 

por la c-ual ~ apn~han reforn1as a los es.ta.tut-os de una 
asO!liación. 

1° Las partidas que con. destino al Colegio se incluyan 
anualmente en el Presupuesto Nacional. 

29 Loo bien2s muebles e inmuebles que actualmente po- : El ]llinistro de 
sea y lo.~ que adquiera posteriormente. 1 que le confiere el 

Justicia, en Cj<!rcicio do la atribución 
artículo 1° del Decreto 3172 de 1008, y 

39 Las rentas que el Coleg:lo arbitre por concepto de ma-1 
t1icula.~, pensiones, expedición de certificados y de pres- CONSIDERANDO: 

tación de servicios. i 

l¡; Jurídica, autonDnua administrativa y patrimonio indepen
diente, adsct'i.to al Ministerio .de Educación Nacional. Su 
domicilio será Ja ciudad de Tunja. 

4Q Los bienes que como persona jurídica adquiera a cual-· Que 01 doe~or Carlos d~.l Castillo Res.trepo, en su cali
quier titulo según la ley. d'.".d de Pres1de_nte. y representante legal de la "Asoeia

Articulo 99 El Colegio podrá contratw· empréstitos inter- ~ion de .~1 str1bu1do:e.s_ de Aut_om,otorcs Cc.lolflbiai:o.s", 
nos y externos, de acuerdo con las disposiciones legales ·vi- ADACOL_, _con .dom1011Io -en la ciudad de Bogota, sol1c1b1, 
gentes y la NaCión podrá otorgarles ·su garantla . de este l:Vhn1ster10 se aprueben las reforn1ns generales in-

" ~ 

.Articulo 2º El Colegio de Boyacá tendrá como objeto 
prin.cipal Ja en.c:eiíauza primw·ia y secundaria. 

.' • • • 
1
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troducidas a los f'statutos de la mencionada. antidad en-

Artículo 3~ La dirección del Colegio estará a cargo de un 
Consejo Directivo. y de 11n Rector, quien será el represen
tante legal del Colegio. 

Articulo 10. El Colegio queda exon~rado del pago de ·11i:-, miendas quü fuero'n adoptadas por la Asaniblea Ge~eral 
pue.~tos, graváme::es Y dere~hos r~lac1onados con su consti~ ! de afiliados que se llevó a .,fecto el día 23 de abril de 
_tuC.:º!1· orga!11zacion y fUncronam1cnto, conforme a las_ dIB- \ 1971. · 
pos1c1?nes vigentes. para las personas d.e dere~ho público.- 1 Que el· peticionario acompaña a su· solicitud los siguien-

A1ticulo 4º El Consejo Directivo estará integrado por: 

19 El ?.1inistro de Educación o su delegado. quien lo 
presidir.á. 

2Q Un repre~ntante del Presidente. de la República, es
cogido entre Jos ex-alumnos del plantel, residentes en 

el Departamento de Boyacá. 
3? El Secretario de Educw;ión del Departamento o su 

delegado. 
4" Un representante de los profei;ores del Colegio, elegido 

por voto dh·eet.o y secreto. 
5° Un representante de los estudiantes del Colegio de 

Boyae:i, elegido en ·1a forma que lo determinen los 
estatutos. 

6º Dos representantes de la Asamblea Departamental. 
79 Un representante del Concejo M·unicipal de Tunja. 

Pal'ág1·afo. El Rector formará parte del COnsejo Directivo 
con derecho a voz pero sin voto. 

Artículo 5° son funciones del consejo Directivo: 

19 Orientar Jos programas y actividades del Colegio de 
acuerdo con la política de desaJYollo educativo fijada 

por el Gobierno Nacional. 
'.J? Aprobar lo~ planes de enseñanza, formación y capa

citación; los sisten1as de calificación de exámenes y 
n1atr1culas; el calendario académico y· los requisitos 
de expedición de certificados de estudio. 

3º Dictar y reformar los estatutos del COiegio y los es
tatutos de personal y someterlos a la aprobación del 
Gobierno Nacional, la cual sera requisito para su apli
cabilidad. 

4° Aprobar el presl!puesto del Colegio. 
5? ·Determinar la organización interna del Colegio, su 

planta de per11onal y señalar las asignaciones corres
pondientes, conforn1e a las disposiciones legales que so
bre la materia obligan a los establecimientos públicos 
del orden nacional. 

Art1cu\o 11. Destmase la suma de quince nullopes de pe- tes docunientos debidamente autenticados: 
sos {$ 15.000.000.00) para la construcción de la nueva sede a:J Copia del Aeta correspondiente a la Asamblea Ge
de\ Colegio. de. Boyacá. la cual se apropiará por tercerasjneral de "AD·ACOL~. celebrada en la fecha. que arriba se 
partes en los Presupuestos de 1.972, 1973 y 1974. menciona, donde· consta la aprobación que ~e impa1·tió a 

Articulo 12. La presente Ley rige a partir de la fecha las refor1nas generales estatutarias de que se tráta,, el 
de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le texto de las cuales se inserta en la miHma Acta·; y 
sean contrarias. b) Q:ipias de los estatutos de la entidad, tal como que~ 

Dada en Bogotá, D. E., a 28 de febrero de 1972. 

El Presidente del Senado, 

EDUARDO ABUCHAIBE OCHOA 

El Presidente de la Cámara, 

DA VID ALJURE RAMIREZ 
El Secretnxio del senado; 

Amaury Guer:rew. 
El Secretario de la C:imara, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

Repúblíca de Colombia. Gabierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 2 de mBSJOO de 1972. 
Publíqucse y ejecútes~. 

?ll:TSAF.L I'ASTRANA BORRERO 

El Ministro Ge Hacienda y Crédito Público, encargado, 

Luis Carlos Galán Sarmiellto. 

daron reformados. 
Que la Asociación en referencia obtuvo el reconoclmien

to de su personería jurídica por Resolución número 1584 
de 1965, providencia que fue publicada en el Dia.:ritl Oficial 
número 31652 de feCha 14 de mayo del misiti,:i -año. 

Que las reformas estatutarias en cuestión no desvirtúan 
los fines esenciales que p<.'rsii:;u.e la .entidad, ni son con
trarias al orden público, a las leyes vigentes ni a las 
buenas costumbres. 

Que por las ra:>:on<.'s expuest¡¡s y por estar satisfechBs 
las Jlormalidades legales respectivas es el caso de acceder 
a la solicitud. 

RESUELVE: 

Articulo primero. Apruébanse las. rcformis .. generales 
intro_ducidas a los .ei;tatutos de la persona. jurídica deno
minada "Asociación de Distribuidores de Automotores Co
lombia~os'', "'ADACOil', con do1nicilio en la. ciudad de 
Bogotá, enmiendas de que trata el Acta de la Asa1nblea 
General de afiliados reunida el día 23· da abril de 1S71. 

Articulo segundo. La presente· ne.solución surtirá sus 
efPctos quince días despU'*' de publicada en el DiJt:rio Of'"¡,.. 
oi::tL (Artículo 49, Decreto 1326 de 1922). 

Cópiese, eo1nuníq.uese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, Distrito Esp~ .. cial, a 20 de enero de 

1972. ' 

Miguel JGscobar Méndez. El Secretario· General, Pedro 
Í\Ieroado Castillo. 

Es dopia auténtica. 6? Autorizar la aceptación o rechazo de auxilios. dona-
ciones, herencias y legados. lrc~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ .. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~,,,¡ 

79 Imponer las sanciones disciplinarias cuya aplicación 
esté reservada por el estatuto orgáilico ciñéndOse a la 

política general del Ministerio de Educación sobre el 
particular. 

8" Fijar lo,; programas de bienestar estudiántil. 
9º Expedir su propio reglamento. 
10. Aprobar los contratos celebrados por el colegio 

acuerdo con la cuantía que fijen los estatutos. 
de i 

1 
11. Controlar el funcionamiento general del Colegio y ve- j 
12. Las demás que le asignen las diSposíciones legales, 

ÉSTAN A LA VENTA 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL 
rifica1· la conformidad con la política adoptada. 1 

"\:. los reglamentos del Gobierno y los estatut-Os. 

TAMAÑO l/32 CON INDICE ALFABETICO, 336 PAGINAS. 

VALOR DEL EJEMPLAR, $ 18.00 - FUERA DE 80GOTA $ 22.00 
Articulo 69 El Rector ·es de libre nombraniiento Y remo~ 1 

clón. del Presidente de la República y tiene la.s sig'uientea 
funciones: 

19 Dirigir, coordinar y vigilar y controlar técnica Y ad-1 
ministrativa:mente el funcionan1iento Uel Colegio y la 
realización de sus programas. · 

')!! Dictar los actos, realizar las operaciones y celebrar los 
contrahm para el cumplimiento de las funciones del 
Colegio, conforme a las disposiciones legales, estatu
tarias y a los acuerdos del Consejo Directivo. 

3~ Nombrar y ren1over, conforme a la.s disposiciones le
gales, 11*1:aJnentarias y {)ióltatutarias pertinentes. el 
personal del Colegio, con excepción de aquellos fun
cionarios cuya designación se reserva el Consejo Di
rectivo conforme a los estatutos. 

49 Presentar anualmente al Consejo Directivo, para su 
aprobación, el proyecto de presupuesto de ingresos, in
versiones y gastos. 
Ejecutar el Presupuesto y someter al Consejo Directivo 
los proyectos de traslados presupuestales, para su apto
bación. 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

VALOR DEL EJEMPLAR: .$ 15.50 

FUERA DE BOGOTA: $ 16.50 

NUEVO CODIGO DE COMERCIO 

VALOR Df.l EJEMPLAR: $ 20.00 

FUERA DE BOGOTA: $ 22.00 

Giros postales a favor de INALPRO "únicamente 

DE VENTA EN El INSTITUTO NACIONAL DE PROVISIONES 
Almacén de Publicaciones oficiales Carrera 13 número 27-00 

Segundo piso, oficina interior 12 

5º Rendir informes al Presidente de la Rep.ública, por 
conducto del Ministerio de Educación, y al Consejo l "===================="===~===~~~=========~~=======~======..[I 

913 Directivo sobre las labores docentes y administrativas. 


